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que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se regirán por
la citada Ley de Concentracióil Patcelaría,con las modifica
cioncs contenidas en la de Ordenación R..ural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho,

Articulo cuarto.-Quedan deroga-das cuantas dLsp0siciones de
igualo inferior rango :;;e opongan al cumpliniiento cd presente
Decreto, facultandose al Ministerio de Agricultura para dictar
las dkposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo,

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid
8. once de marzo de mil novecientos setentar uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 61211971; de 11 de m«rzo, por' el que se
declara de utilidad pública la colwentración paree·
Zaria de la zona deVillovela de Esgueva (Burgos).

Loa a.cusa<los caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona ~ Villovelá de Esgueva (Burgos), puestos
de m~,nifiesto por los agricultores ·de la misma '-en solicitud de
concentración dirigida alM'"mIst.el"1o ·(le Agricultura.. han ,moti
vado larealizacíÓD por el Servicio. Nacional de COncentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estúdiosobre las circUl1&
tanelas y uosibllidades técnicas que coneurrenen la citada zona,
ded:uciéndvse de dicho estudio laoonveniencla dell€var a cabo
la concentración parcelaria por raZÓllde tlttlidad pública, tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la Comarca de Orde
nación Rural de «Roa».

En su virtud, a propuesta del Ministro .de Agpcultura. fol'·
mulaaa con arreglo a lo que se establ~ce en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refuhdk10 de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de OrdenacIÓíl. Rural .de veintisiete <te
julio de mil novecientos sesenta y'" ocho., y previa aprobacinn
del C:msejo de Ministros en su reunión del dla cinco de marzo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prill1ero.~Sedeclara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona di;l Villovda
de Esgueva (Burgos), cUfo perímetros será, en prindpio el del
término municipal del mIsmo nombre. Dicho perimetro quedará
en definitiva modIficado en .los casos· a que se .~fiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley. de Concentracióu Parcelaria,
texto refundido <le ocho de noviembre' de inil novecientos sesen
ta. y dos.

Articulo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de .Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
lnteréR agricola privado que se actrerdengozarán de los bene~
:!:idos máximos sobre colonización de interés local; tocio (>110
en los casos y con los requi.sitosy efectDS determinados en los
p~ü'rHfos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con·
oentración Parcelaria.

Articulo teroero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la. conee-ntra-eión parcelaria y las obras y mejoras territoriales
qUe S€ lleven a cabo por el Estado en esta zona se régiránpor
la citada Ley de Concentración Parcelaría, con las mod¡tica
cior:.cs contenidas. en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta· y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposicion-:s de
igual (). inferior rango se opongan al cutllplímiento del pre;,c:lte
Decreto, facultándose al Mínisterio de Agricultura para dictar
las di;;posiclones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once de marzo de roU novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTER

DECRETO 613/1971, de 11 de marzo, por el que se
declara de utilidad pública la -cOncentradón par..:e
laria de la aona de Borrenes~La Chana (León).

~ ~cusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersIón
parc.{'!ana _de la zona de Borrenes-La ChaI1{l. (León), puestoo
de ,,¡ ,t'sto por los agricultorc.s de la mbrna en solicitud oC
concentrac1ón dirígida al MiniSterio de Agricultura.. han moti
vado la real:izacíón por el Servicio Nacional de Concentración
ParcelarIa "7 <Jr<IenaclÓll Rural de un estudlo sobre las clrcWl&-

tanelas y posibiUdades técnkas que concunen en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la. concentración parcelaria por razónae utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for.
mulada con arreglQ a lo que se establece en la vigente Ley de
Coneentradótl Parcelaria, texto refun<li<lo de ocho de novíem
bl'e <le mil no\'ecientos Sesenta 'Y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural <le veintisiete de
julio de nül. n,wecientossesenta y ocho, y previa aprobación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia cinco de marzo
de mil rtoveciento.s setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaría de la zona de Borrenf'~

La Chana <León}, cuYo pe-rimetro será, en principio, el del
conjunto formado por las EntIdades locales menores de Borrenes
y de La Chana, en el Municipio de Borrenes (León). Dicho
perímetro quedará, en definitiva. modificado en los casos a
que se retIereel apartado b) del articulo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mU novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.~ autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización ya]: servicio Nacional de Concentración ~arcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas wn el fin de apor·
tarlas a la con<:entrad6n, y se declara que las mejoras de
interés agrtcola privado que se: acuerden gozarán de los bene
ficios máx-imos sobre ,colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requiSItos y efectos determinados en los
parrafoa c) y d> del articulo diez de la citada Ley de Con·
centración ParcelarIa.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcela1·ia y las obra:; y mejoras territoriales
que se Jleven;a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las moo¡f:c'a·
ciones cQ1.1tenidas en la de. Ordenación Rural. de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas dLsposicion6 de
igual /) inferior rango ~ opongan al cumplimiento del presof'nt,e
:rJiE'.creto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las di~t)Osicitmes complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo,

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld
a- once de marzo de mil novecíel'ltos .setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de Agricultura
TOMAS ALLENDE Y GAn.CIA~BAXTEH.

DECRETO 614/1971. de 11 de marzo, por el que se
declara de ntiliciad p~,:b1tca la c:mcclIt'ack,1t parce
laria de la zona de Veliila > Valladolid).

Los acusaDOS caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelarIa de la zona de Velilla' (Valladolid), puestos de maní
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de col1cen
trUt'iuH úlnglda iH 'MinI::ter.lo de ll.(·nc~dtura. onu motivaao la
realización por el Servicio Naci-ol1al de ConC€ntración Parceiarla
y Or<.;enación Rural de un estudio sobre las cIrcunstancias y
posibHidaúes técmcas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de di('hoestndio la convemenda de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de uti!i(Jad pÚblica.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agl"icultura. !OI
mulada cun arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentra",ión Parcelaria, texto refundido de ocho de novÍem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintbete de
julio de mil il0vecientos sesenta y ocho, y previa aprobación
del CDnse,io de Ministros en w reunión del dia cinco de marzo
<le mil noverientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero,-8e declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración ¡:;arcelaria de la zona de VeliHa
(Valladolid), cuyoperimetro será. en principio, el del término
municipal del m~monómbte.Dicho perímetro quedará. en defi
nitiVa. modificado en loseasos a que se refiere el apartado b)
del articulo dÍ(~? de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido <le ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

ArtlculoS"egundo.---Se autoriza al Instituto Nacional de Colcr
nlzadórt y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Urdl'nación Rmal para Miquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la. conc~ntración. y se d€dara Que las mejoras de
tnterés agncola . privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios ttlaximos sobre colOnizaCión de interés local; todo ello
en 106 ca.sosy con los reQ.ui.5ltos y efectoo determinados en los
parra!os e} Y d) d.el articulo diez de la citada Ley de Con·
oentraciÓ1l Parcelaria.


